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 L
a diferencia entre balneoterapia (o crenoterapia) e hi-
droterapia radica en que ésta última utiliza cualquier 
tipo de agua como agente físico, cuando es aplicada 
por vía tópica o externa. Puede utilizarse agua tratada, 

que es la más frecuente en spas y centros de cosmética. 
En Europa, la balneoterapia tiene un número importante de 

adeptos: aproximadamente unos cuarenta millones de personas 
frecuentan cada año todo tipo de balnearios. En varios países eu-
ropeos la balneoterapia está incluida en el sistema sanitario públi-
co. En España, el número total de personas que siguen cada año 
programas de balneoterapia es de 700.000. Además, cabe men-
cionar el Programa de Termalismo Social del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO). Este programa ofrece alo-
jamiento, tratamientos termales básicos, reconocimiento médico 
previo por parte de un especialista hidrólogo, actividades de es-
parcimiento y seguro. Los requisitos para poder acceder son los 
siguientes: ser pensionista, no estar afectado por ninguna altera-
ción del comportamiento que impida la convivencia 
ni tener ninguna enfermedad infectocontagiosa; ne-
cesitar tratamiento termal solicitado, que se puntúa 
con un baremo y se basa en el informe que hace el 
médico de Atención Primaria, no tener ninguna con-
traindicación médica y hacer la solicitud en el plazo 
indicado1.

TIPOS DE AGUA

Deinir y clasiicar el agua es algo difícil y tan cambiante como 
la forma que adopta el agua misma, dependiendo del recipien-
te que la contiene. La clasiicación del agua depende mucho de 
varias circunstancias: de las propiedades físicas aportadas por 
el medio que la rodea (como la temperatura), las sales que hay 
disueltas en ella o la cantidad de este elemento (caudal).

Por otro lado, cualquier punto de vista desde el que exami-
nemos el agua dará pautas para proponer una actividad tera-
péutica. De ahí que el agua se pueda considerar globalmente 
como medicinal. Pero en el tratamiento balneoterápico se opta 
por aguas naturales sin tratar y recogidas a pie de manantial. Es 
decir: cuanto más se conozca un agua, más partido se le puede 
sacar en su vertiente terapéutica. Aquí vamos a estudiar la clasi-
icación terapéutica del agua de un modo especial, al no existir 
un acuerdo uniicador de criterios. Por otro lado, la clasiicación 
de cualquier agua que estudiemos ha de basarse en los mínimos 
exigidos por la legislación española desde julio de 19912.

TEMPERATURA

La clasiicación más frecuente y más lógica, en relación a las 
aplicaciones terapéuticas, es la que tiene en cuenta la tempe-
ratura corporal de 36,5-37 ºC, de modo que se considera:

• Hipertermal: más de 38 ºC.
• Mesotermal: entre 34 y 38 ºC.
• Hipotermal: entre 28 y 34 ºC.
• Fría: menos de 28 ºC.

Con estas temperaturas podemos causar diferentes reac-
ciones en el organismo. Las aplicaciones de agua fría (menos 
de 20 ºC) producen vasoconstricción, analgesia, disminución 

de espasmos musculares e hiposia tisular; estas característi-
cas hacen que esta crenoterapia se utilice como medida de ur-
gencia, sobre todo en medicina deportiva.

Las aplicaciones de calor producen3 dilatación arteriolar y 
capilar, aumento de permeabilidad capilar, modiicación de 
la permeabilidad de la membrana, aumento de la actividad 
enzimática y metabólica, aumento del troismo tisular, efec-
to antilogístico, analgesia, vasodilatación distal, relajación 
de la musculatura lisa y estriada, efecto sedante, aumento de 
diuresis y sudoración, taquicardia y taquipnea.

MINERALIZACIÓN

Otro criterio en torno al que se puede clasiicar el agua es su 
mineralización. La clasiicación según la mineralización total 
de las aguas se realiza teniendo en cuenta el residuo seco a 
180º y 260 ºC, siguiendo las indicaciones del Código Alimen-

tario Español4, que agrupa las aguas minerales en:

• Oligometálicas: residuo no superior a 100 mg/l.
• Mineralización muy débil: R. de 100 a 250 mg/l.
• Mineralización débil: residuo de 250 a 500 mg/l.
• Mineralización media: residuo de 500 a 1.000 mg/l.
• Mineralización fuerte: residuo superior a 1.500 mg/l.
• Mineralización marina o hipermarina: mayor concentra-
ción que el agua de mar.

En función del residuo seco las acciones del agua pueden ser: 

Aguas oligometalicas (de mineralización media)
Tras el consumo de estas aguas, en las tres primeras horas se pro-
duce un aumento de excreción de agua por orina, más volumen y 
con más catabolitos que con agua potable ordinaria; el agua elimi-
nada es distinta a la tomada. Tienen una fase de eliminación sóli-
da (a las 2-3 h). En ella aumenta la eliminación de sodio.

En estas aguas tiende a elevarse el pH de la orina y la eli-
minación de urea aumenta considerablemente. Favorecen la 
iltración renal (pero hay al mismo tiempo un ahorro de tra-
bajo o descanso para el riñón).

Producen un arrastre o lavado de vías urinarias e incre-
mentan de 5 a 10 veces la eliminación urinaria. Aumentan las 
contracciones uretrales de 3-5 a 10-15 por minuto. Favorecen 
la disolución y evitan las precipitaciones de orina. Consiguen 
una orina menos irritante y más protectora.

Aguas hipermineralizadas
Se caracterizan por las modiicaciones de sus propiedades fí-
sicas, lo que las hace muy útiles para la rehabilitación en for-
ma de baño. El aumento de mineralización hará que el cuer-
po pese menos dentro del agua y presente una mayor y mejor 
movilidad, de acuerdo con el principio de Arquímedes («Todo 
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cuerpo sumergido en un líquido experimenta un empuje ver-
tical, hacia arriba, igual al peso del volumen desalojado») y 
por la Ley de Presión Hidrostática que determina ese princi-
pio y según la cual la presión dentro del agua depende de la 
altura y de la densidad o mineralización de este agua5.

También aumentan otras características, como son el empu-
je, la viscosidad y la cohesión, que hacen que dentro del agua 
aumente la resistencia hidrodinámica; este factor puede ser em-
pleado en rehabilitación para fortalecer la musculatura.

Aguas de mineralización muy débil, débil,  

media y fuerte

Las aguas de mineralización muy débil, débil, media y fuerte 
se clasiican según los iones predominantes y se ha estable-
cido una división a partir de la predominancia del contenido 
aniónico o catiónico.

En relación con los aniones, se tienen en cuenta los de áci-
dos fuertes (cloruros y sulfatos) y los de ácidos débiles (bicar-
bonatos). En cuanto a los cationes, se analizan los del sodio, 
potasio, calcio y magnesio.

Según la Asociación Alemana de Balnearios (Deutscher Heil-
bäderverband), para que uno de estos componentes se pueda con-
siderar predominante, debe representar más del 20% en la masa 
iónica correspondiente, expresada en miliequivalentes. Además 
de aguas minerales con ion predominante, en terapéutica se uti-
lizan aguas con elementos mineralizantes que, sin ser predomi-
nantes, puedan ejercer efectos peculiares sobre el organismo, 
como ocurre con las aguas ferruginosas, sulfuradas, radioactivas, 
carbogaseosas, etc., así como las aguas débilmente mineralizadas, 
de considerable valor como diuréticas, de arrastre o lavado.

Las acciones predominantes de estas aguas son: 

• Cloruradas. Son estimulantes de las funciones orgánicas 
y metabólicas. En aplicación interna son antidiuréticas y es-
timulantes de la secreción gástrica y biliar. En aplicación ex-
terna son antilogísticas, antisépticas, estimulantes de la ci-
catrización y reparación de tejidos y también aumentan la 
lotación, sobre todo en salinas.
• Sulfatadas. Son laxantes por un efecto colagogo y colerético.
• Bicarbonatadas. En el estómago son estimulantes, según la 
cantidad, y reguladoras del sistema tampón pH. En el intestino 
favorecen la acción de fermentos pancreáticos y la acción de la bi-
lis. En el hígado se comportan como hepatoprotectoras. En cuan-
to al metabolismo en general, favorecen la eliminación de ácido 
úrico. En general, ayudan al control de la respuesta anailáctica.
• Carbogaseosas. Según la legislación, son las que tienen 
más de 250 mg/l de CO

2
 libre. En bebida actúan disminuyen-

do la sensación de las papilas gustativas, facilitan la digestión y 
las secreciones biliares. En balneación, disminuyen el nivel de 
sensibilidad, con lo cual se puede aguantar mejor el agua fría, 
aumentan el estímulo respiratorio, producen cierta analgesia 
y sedación.
• Sulfuradas. Son plásticas, ya que el azufre, en forma de éste-
res y especialmente como ácido condroitinsulfúrico, integra las 
estructuras de mucosas y cartílagos. También son dinámicas o 
energéticas, a través de mecanismos de oxidorreducción, trans-
metilación y transulfuración. Estimulan el metabolismo. Anti-
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sépticas, por diicultar el normal desarrollo de ciertos gérmenes y 
mejorar el troismo celular. Ayudan a recuperar heridas infecta-
das. Son estimulantes de las secreciones bronquiales durante los 
primeros días, para dar luego paso a efectos netamente anticata-
rrales. Mejoran las mucosas, son espasmolíticas y relajadoras de 
la musculatura bronquial y del tono vegetativo, mejorando la cir-
culación local. También son anailácticas, hecho comprobado ex-
perimentalmente y en clínica en trabajos del balneario de Liérga-
nes (Santander). Asimismo, presentan propiedades antitóxicas, 
frente a determinados venenos y toxinas, catalíticas y zimosténi-
cas; facilitan el lujo biliar y son queratolíticas y cicatrizantes.
• Ferruginosas. Se dice que un agua es ferruginosa cuan-
do tiene más de 10 mg de hierro por litro. La aplicación del 
hierro mediante aguas mineromedicinales no sólo resuelve 
la anemia, sino que no crea ningún efecto secun-
dario, a no ser estreñimiento. Eso sí, hay que to-
marla a pie de manantial. El hierro se presenta 
en forma ferrosa, más absorbible incluso sin ac-
ción del clorhídrico. Se halla muy diluido. Tiene 
una disposición espacial cúbica romboidal den-
tro del agua. Presenta un equilibrio hidromineral 
con otros catalizadores como cobre, etc., que fa-
vorecen la recuperación de las anemias.
• Radiactivas. Son las que contienen radón (gas 
radiactivo de origen natural), en concentraciones 
superiores a 67,3 Bq/l. Eliminan la excitabilidad. 
Presentan efecto calmante y antiálgico, descongestionante, an-
tiespasmódico, antiinlamatorio y antialérgico. Sobre este efec-
to es importante mencionar los trabajos de Seral con el agua de 
Vilas del Turbón (Huesca). Aumentan la actividad tiroidea. Pro-
ducen regulación cardiovascular. Mejoran la microcirculación 
en diabéticos.

INDICACIONES DE LA BALNEOTERAPIA

La balneoterapia está indicada en muchas áreas terapéuticas6,7,8.

PATOLOGÍA REUMÁTICA

• Artrosis de cualquier localización9,10.
• Artritis en fase no aguda: reumatoide11, espondilitis, psoriá-
sica, Reiter, gota.
• Dolor de partes blandas: tendinitis, neuralgias, bursitis, 
contractura muscular, ibromialgia12,13. El 73% de los pacien-
tes incrementan la movilidad articular después de la estancia 
en balnearios y reduce el dolor en la ibromialgia, con un efec-
to similar al que se obtiene con el ejercicio físico14.
• Hombro doloroso y recuperación de lesiones y cirugía trau-
mática.
• Lumbalgia y cervicalgia crónica15.
• Mejora del dolor y de la capacidad funcional en la espondilitis 
anquilopoyética respecto al tratamiento antiinlamatorio16.
• Patología otorrinolaringológica y respiratoria: procesos cró-
nicos otorrinolaringológicos como rinitis, poliposis nasal, si-
nusitis, laringitis, faringitis y otitis serosa.
• Asma, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), 
bronquitis crónica, bronquiectasia. En los pacientes con 
EPOC, el ejercicio realizado en el agua mejora más la capaci-
dad física que el ejercicio hecho en el medio terrestre17.

PATOLOGÍA RENAL Y URINARIA

• Infecciones urinarias recidivantes.
• Litiasis urinaria. Reducción de la incidencia de cólicos renales18.

PATOLOGÍA DIGESTIVA

• Dispepsia.
• Gastritis.
• Úlcera gastroduodenal.
• Estreñimiento.
• Hemorroides.
• Colecistopatia no litiásica.
• Síndrome poscolecistomia19.

PATOLOGÍA METABÓLICA Y ENDOCRINA20

• Sobrepeso y obesidad.
• Dislipemias.
• Diabetes.
• Hiperuricemia.
• Hipertiroidismo, hipotiroidismo.

PATOLOGÍA CARDIOVASCULAR

• Rehabilitación postinfarto de miocardio y postaccidente 
vascular cerebral, angina de pecho estable.
• Insuiciencia cardíaca estable. 
• Arteriopatía periférica de grado I y II, pies fríos.
• Insuiciencia venosa crónica en cualquier fase, vasculopa-
tía linfática.
• Fenómenos de Raynaud.
• Hipertensión arterial sin elevación aguda de las cifras. La 
balneoterapia con aguas sulfuradas consigue una disminu-
ción de la tensión arterial del 6 al 13% respecto a las cifras de 
antes del tratamiento21.

PATOLOGÍA NEUROLÓGICA

• Secuelas de parálisis, polineuropatías22 después de fase aguda.
• Cefalea tensional.
• Distroia simpático, neuropatías por atrapamiento, neuralgias.
PATOLOGÍA PSIQUIÁTRICA

• Ansiedad generalizada y estrés crónico23.

PATOLOGÍA DERMATOLÓGICA

• Dermatitis atópica24 (la balneoterapia es más efectiva en la 
dermatitis atópica respecto a la fototerapia).

LA CLASIFICACIÓN DEL AGUA DEPENDE 
DE VARIAS CIRCUNSTANCIAS: DE LAS 

PROPIEDADES FÍSICAS APORTADAS POR 
EL MEDIO QUE LA RODEA (COMO LA 

TEMPERATURA), DE LAS SALES QUE HAY 
DISUELTAS EN ELLA O DEL CAUDAL
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• Urticaria crónica, psoriasis, rosácea.
• Heridas y úlceras crónicas, cicatrices de quemaduras.
• Prurito crónico, ictiosis.
• La dermocosmética (limpieza, hidratación, iltro solar, enveje-
cimiento de la piel, etc.) es otro campo donde tienen indicación 
las aguas mineromedicinales solas o combinadas con peloides.

PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES

• Anemia ferropénica, pérdida de peso, anorexia.
• Síndrome climatérico.
• A nivel bioquímico: las aguas bicarbonatadas-sulfatadas y las 
sulfuradas tienen un efecto antioxidante efectivo o reductor de 
los radicales libres (medido por metabolitos urinarios del estrés 
oxidativo). Este efecto beneicioso ya aparece el noveno día, y se 
duplica si la estancia en el balneario es de 14 días25.

CONTRAINDICACIONES ABSOLUTAS  

DE LA BALNEOTERAPIA

• Patología crónica descompensada o insuiciencia grave: car-
diovascular, respiratoria, nefrourológica, digestiva, hemato-
lógica, endocrina.
• Infecciones de cualquier foco en fase aguda.
• Inmunodeiciencias.
• Caquexia.
• Periodos de convalecencia después de traumatismos.
• Brote psicótico.

CONTRAINDICACIONES RELATIVAS

• Reumatismos en fase aguda, conectivopatías, osteomalacia, 
enfermedad de Paget.
• Insuiciencia respiratoria no avanzada.
• Neoplasias. Se debe estudiar cada caso.
• Alteración de la sensibilidad.
• Lesiones cutáneas, heridas abiertas.
• Conjuntivitis virales, tímpanos perforados.
• Neuropatía, disestesias.
• Cólicos abdominales.
• Incontinencia de esfínteres.
• Trastornos de la coagulación.
• Epilepsia.
• Consumo alcohólico excesivo y otras drogodependencias.
• Enfermedades psiquiátricas que impidan la convivencia en 
un balneario.

EFECTOS SECUNDARIOS DE LA BALNEOTERAPIA

Los efectos secundarios son raros si se siguen bien los puntos 
anteriores y si la prescripción balneoterápicos la hace el mé-
dico hidrólogo.

En el caso de las aguas calientes o sulfuradas o muy mine-
ralizadas, puede aparecer una crisis termal entre el tercer y 
el octavo día. Se caracteriza por malestar general, cefalea, in-
somnio, diarrea, estreñimiento, febrícula y fenómenos locales, 
como la reactivación de la enfermedad crónica de base, cóli-
cos biliares, digestivos, aumento de secreciones respiratorias 
y dermatosis.

Para prevenirla, es necesario iniciar con cuidado los trata-
mientos que deben ser escalonados e individualizados. Of
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